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Asunto: Atrapamiento de energía en lazonade la costa aüánüca

Respetado docÍor Camargo:

Con respecto al tema de la referencia, en días pasados recibimos del Consejo
Nacional de Operación una comun¡cación en la que nos solicitan revisar ia
regulación relacionada con la calirjad del servicio para considerar situaciones
temporales de reconfigunac¡ón del sistema.

Al respecto el CNO nos compartió la presentación que hizo XM el 29 de mayo
pasado y conocemos los informes publicados por XM: Primer informe de
Planeamiento operativo de mazo de 2014 y Diagnóstico Area Caribe de
mayo de2014.

Con el proposito de analizar la solicitud y cono@r en detalle la situación
actual, los cambios propuestos y los posibles riesgos que conlleva, estamos
solicitando su conepto sobre la solicitud planteada junto con los aná¡sis que
al respecto ha hecho el CND.

Cordialmente,

Copia: Dr. Alberto Olarb, Consejo Nacionalde Operación, GNO
Anexo: Comunitrción del CNO, raditdo CREG E-Züffi04¡17T
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